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Constancia secretarial: Informando a la señora Juez que la apoderada judicial de la parte 

Ejecutante allegó escrito por medio del cual solicita el requerimiento al pagador de la empresa 
SEGURIDAD ATLAS LTDA. 

Jhonathan Gómez Toro 
Oficial Mayor 

  

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 

AUTO No. 1399 
PROCESO EJECUTIVO C/S  
MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2021-00031-00 
Julio veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

                             Resolver la solicitud de la Apoderada Judicial del Ejecutante-URIEL 

ANTONIO MORENO BERÓN, de requerir al Pagador sobre el embargo decretado del 

salario del señor JOHN JAIME CANO. 

CONSIDERACIONES: 

                             Recordemos que por Auto No. 151 del 1º de febrero de 2021 

numeral 5°, se decretó el embargo del salario devengado por el señor John Jaime Cano 

como Empleado de la Empresa Seguridad Atlas LTDA Sucursal Tuluá. Embargo comunicado 

por Oficio No. 124 del 1° de febrero de 2021;  y si bien, no existe constancia dentro del 

expediente sobre la radicación del oficio ante el pagador de la empresa, revisada la 

plataforma de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, se observa que al 

demandado se le realizaron descuentos desde el 9 de marzo de 2021 hasta el 9 de 

febrero de 2022, para un total de $1,480.000, dineros que le fueron entregados al 

Ejecutante Uriel Antonio Moreno Berón, a través de la Endosataria en Procuración-

archivos 28 a 34-. 

                           Ahora bien como se observa al revisar el expediente, que no existe  

justificación alguna por la que el Pagador de la Empresa Seguridad Atlas LTDA Sucursal 

Tuluá dejó de continuar realizando los descuentos del salario devengado por el señor John 

Jaime Cano, tal como se decretó por Auto No. 151 del 10 de Febrero de 2021 

numeral 5º  y comunicado por Oficio No. 124 del 1° de febrero de 2021, se accederá a 

requerirlo, conforme lo solicitó la Endosataria para el Cobro del señor Uriel Antonio 

Moreno Berón, y según el art. 44 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

art. 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.-archivos 07, 08, 27 y 39-. 

Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 
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RESUELVE: 

1º.- REQUERIR al Pagador de la Empresa Seguridad Atlas LTDA 

Sucursal Tuluá para que en un término de cinco (5) días, siguientes a la notificación que 

se le haga, informe las razones por las que no ha seguido realizando los descuentos del 

salario devengado por el señor John Jaime Cano, tal como se decretó por Auto No. 151 

del 10 de Febrero de 2021 numeral 5º y comunicado por Oficio No. 124 del 1° de 

febrero de 2021. Advertir que de no hacerlo en el plazo otorgado, se dará aplicación al art. 

44 del C.G.P y art. 59 Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. Comunicar y anexar 

copia del auto y del oficio. 

                             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,     

                           
                           MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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